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La profesora Natalia Garrido or-
ganizó la Gran Gala de la Confede-
ración Interamericana de Profesio-
nales de Danzas de Córdoba
(CIAD), Edición 2010, llevada a
cabo el domingo 14 de noviembre
en Barrio Villa Libertador de Cór-
doba Capital.

En tal ocasión participaron escue-
las de danzas de la Provincia. Baila-
ron: Arabe Flamenco, Bellydance,
Tirbal, Percusión y Bastón.

Destacada participación tuvieron
las integrantes de la Escuela de Dan-
zas "Harem" en la gran gala CIAD

Distinción en
danzas árabes

2010, quienes presentaron trece co-
reografías de las cuales recibieron
todas oro. Se les entregó certificado
de asistencia y trofeo a cada una,
como así también un trofeo para la
profesora Paola Bache, directora de
dicha escuela.

De las hijas de afiliados al Sindi-
cato Luz y Fuerza de Río Cuarto que
participaron, se destacó Marina Pon-
zio, de la Seccional Las Higueras.

Felicitaciones a todas por parti-
cipar. Las saludamos afectuosamente
y les auguramos un futuro promiso-
rio.
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EDITORIAL

Como bien se sabe, el 20
de noviembre fue instituido
como el "Día de la Soberanía
Nacional", en honor a la valen-
tía con que las tropas nacio-
nales, en inferioridad de con-
diciones, defendieron nuestro
territorio, en el combate de la
"Vuelta de Obligado", de los
invasores ingleses y franceses
que pretendían, navegando el
Paraná, adueñarse de la rica
región mesopotámica argenti-
na.

En aquella oportunidad Lu-
cio Mansilla, al mando de la
resistencia, vigorizó el senti-
miento nacionalista diciéndole
a su gente antes del combate:
"¡Valientes soldados federa-
les, defensores denodados de
la Independencia de la Re-
pública y de la América!; ahí
vienen nuestros enemigos
navegando las aguas del
gran Paraná, sobre cuyas
costas estamos para privar
su navegación bajo otra ban-
dera que no sea la nacional.
Considerad el tamaño del
insulto que vienen haciendo
a la soberanía de nuestra
Patria al navegar un río que
corre por el territorio de
nuestra República, sin más
fuerza con que se creen po-
derosos. Tremole en el río
Paraná y en sus costas el
pabellón azul y blanco, y
muramos todos antes de ver-

Cro. José Daniel Abdol Rahman,
Subsecretario General.

lo bajar de donde flamea."
En verdad, un ejemplo de

coraje y amor por la patria de
personas que derramaron su
sangre por la República, sin
pedir nada a cambio, solamen-
te dieron la vida con honor y
valentía, persiguiendo un úni-
co objetivo: el de defender y
ver flamear la bandera celeste
y blanca.

Lamentablemente, qué lejos
estamos hoy del sentimiento
nacionalista que tenían nuestros
compatriotas de aquella épo-
ca; en la actualidad, toda esta
puja de intereses económicos,
mezquindades, discursos de-
magógicos de la mayoría de los
que conducen los destinos del
nuestra Nación, nos hace pen-
sar que las vidas de aquellos
valientes fueron entregadas en
vano.

Qué difícil les sería enten-
der a quienes lucharon por
nuestra soberanía, allá por el
año 1845, cómo en el presen-
te reinan políticos que están a
disposición de grupos econó-
micos multinacionales y privi-
legian sus intereses por sobre
los de la patria, cómo existen
medios de prensa que ponde-
ran lo extranjero por sobre lo
nacional, pintando miserias
solamente para sacar un rédi-
to económico, y cómo es que
existen personas (empresarios,
políticos, religiosos, periodis-
tas, etc.) que defienden una
sola bandera, la que tiene el
color del dinero.

Deberíamos avergonzarnos
todos los argentinos, aquellos

El propósito: ser soberanos
en todos los aspectos

Cro. Julio César Zeballos,
Secretario General.

→→→→→
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que vilmente con su accionar
perjudican a la patria y los que
a veces por desidia o apatía se
lo permitimos.

Quizás, si la "Vuelta de
Obligado" hubiese sido en esta
fecha es muy probable que a
los invasores le hubieran pre-
parado un comité de bienveni-
da con tal de congraciarse y ver
qué provecho podrían sacar
los organizadores de tal mitin
y, por supuesto, la mayoría de
los medios periodísticos esta-

rían resaltando las bondades
del colonialismo y los lindos
colores que tienen sus bande-
ras; lamentable…

Si tan sólo tratáramos de
poner en práctica aquello que
decía el compañero Juan Do-
mingo Perón, en cuanto que
quería una "Argentina so-
cialmente justa, económica-
mente libre y políticamente
soberana", probablemente
nos acercaríamos a los ideales
de quienes nos hicieron una

República; nunca es tarde y
sería realmente bueno que
cada año que recordemos la
gesta de la "Vuelta de Obliga-
do" nos sirva para renovar y
acrecentar el sentimiento na-
cionalista por encima de cual-
quier otro sentimiento o inte-
rés que no sea el de realzar el
pabellón azul y blanco, y como
dijo en aquella oportunidad
Lucio Mansilla, "muramos to-
dos antes de verlo bajar de
donde flamea".

Nueva prestadora se
suma a la red de Alumbrar
Con el afán de continuar mejo-

rando de manera permanente el ser-
vicio a sus asociados, profundizan-
do el sentido solidario que carac-
teriza a nuestra mutual, a diferencia
de otras instituciones que sólo bus-
can el rédito económico, el Conse-

jo Directivo de la Asociación Mu-
tual Alumbrar informa a todos sus
asociados que se ha concretado un
nuevo convenio, en este caso con
la Licenciada en Psicopedagogía
Mariana Loreley Bruno, especialis-
ta en Neuropsicología del Apren-

dizaje, quien prestará sus servicios
tanto en la ciudad de Río Cuarto
cuanto en la Seccional Las Ace-
quias.

A continuación se detallan los
días y horarios en que atenderá la
mencionada profesional:

Río Cuarto:
Rawson 325

Lunes, miércoles y viernes,
de 9:00 a 12:00 y de 15:00 a 20:00.

Teléfono 0358 - 154202465

Las Acequias:

CEMPLA - Centro Médico Privado Las Acequias
Martes y jueves desde las 13:30.

Teléfono 0358 - 4890069.

Cuidando la salud
de sus asociados

Informes: Avenida España 350  - Planta baja
Consultorios propios: Avenida España 350 - Entre piso

X5800BUQ - Río Cuarto - Teléfono: 0358 4642705
Correo electrónico: mutualalumbrar@luzyfuerzariocuarto.org
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Las tramitaciones realizadas en
la Secretaría de Trabajo Delegación
Río Cuarto y en Córdoba capital
por la situación generada en la Coo-
perativa de Charras no tienen la fi-
nalidad de una presión hacia la pa-
tronal; persiguen como propósito el
trabajo en conjunto ante una mesa
de concertación en la cual se hace
partícipe al funcionario en calidad
de mediador.

Nuestra organización, a través
de la Secretaría Gremial, opina que
no se debería llegar a esa instancia
cuando las partes de común acuer-
do ponen a consideración los ca-
sos que se deberán discutir para lle-
gar a soluciones concretas, ya sea
en el ámbito de la cooperativa eléc-
trica pertinente o en nuestra sede
sindical.

Sin embargo, en la mayoría de
las ocasiones por falta de respues-
tas patronales finalmente somos
impulsados a terminar los conflic-

Secretaría Gremial

Audiencia con la
Cooperativa de Charras

tos o justos reclamos en beneficio
de nuestros compañeros afiliados
en sede administrativa.

Así, el día 12 de noviembre de
2010 en horas de la mañana asisti-
mos a la audiencia -presenciada por
el Sr. Edgardo Meneghello- con la
participación del Presidente de la
Cooperativa Eléctrica de Charras,
Sr. Lucian Fernández, quien se en-
contraba acompañado por su ase-
sora contable, para tratar temas
puntuales en razón de no haberse
dado soluciones a los reclamos
efectuados oportunamente, cues-
tiones referidas a recategorización-
promociones, como así también el
reconocimiento del beneficio esta-
blecido en el Artículo 78º del Con-
venio Colectivo de Trabajo 36/75
vigente (Rebaja de Tarifas) al com-
pañero Fernando Berardo. Dando
cumplimiento a lo expuesto, el Sr.
Presidente de la entidad coopera-
tiva manifestó que con respecto de

las recategorizaciones se está nor-
malizando el reclamo efectuado y,
en cuanto a la cuestión planteada
por el artículo mencionado (Reba-
ja de Tarifas), al momento de cum-
plir con la reglamentación que pre-
vé la entidad para el conexionado
correspondiente, se dará el paso
definitivo con lo que establece el
CCT.

Posteriormente también se
aprovechó la oportunidad para ha-
cer un serio comentario sobre la
posibilidad de refrendar un acta-
acuerdo entre la patronal y nuestro
sindicato, que fija algunas particu-
laridades y contenidos aclaratorios
necesarios conforme a las caracte-
rísticas de cada cooperativa hecho
éste que fue bien receptado por el
Sr. L. Fernández, expresando que
con posterioridad a un análisis en
el seno del Consejo de Administra-
ción dejaría la posibilidad cierta de
firmar la mencionada acta-acuerdo.

Prórroga estudiantes
La Asociación Mutual Alumbrar recuerda a sus

asociados que tengan hijos mayores de 21 años y
estén cursando una carrera educativa, y que sean
beneficiarios de la Obra Social del Personal de Luz
y Fuerza de Córdoba (OSPLyFC), que deberán tra-

* Certificado de alumno regular
* Declaración jurada de hijo mayor a cargo

* Certificación negativa de aportes de la ANSeS
* Constancia de CUIL
* Fotocopia del DNI.

mitar la prórroga de estudiante para la continuidad
de la prestación médico-asistencial.

La documentación que deberá adjuntarse -antes
del martes 30 de noviembre próximo- es la siguien-
te:
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Energías alternativas
-Eólica-

(1ª parte)

Dado el importante impulso que
se viene registrando en el uso de
energías renovables en el mundo,
con el propósito de reducir los ries-
gos de contaminación ambiental y
previendo asimismo que la utiliza-
ción de los recursos fósiles se irán
agotando por el uso intensivo que
han tenido a lo largo de los últimos
años; parece apropiado iniciar una
serie de notas relacionadas con la
materia, a partir del momento que
Argentina se suma al desarrollo de
este tipo de energías y se impulsa -
en nuestra propia zona- la instala-
ción de molinos para la generación
de energía eléctrica, convirtiendo la
energía cinética del viento, tratan-
do de revertir paulatinamente la
matriz energética nacional, que a la
fecha significa el uso de más del
60% de combustibles no renova-
bles (petróleo-gas).

La República Argentina ha sido
considerada durante muchos años
como un país con grandes reservas
de petróleo y gas, que solamente
aguardaban a ser descubiertos y
explotados; diferentes estudios han
demostrado que gran parte de las
reservas de combustibles fósiles
estimadas se agotarán en el corto
plazo y que los costos de obten-
ción serán realmente muy superio-
res a los costos actuales. En el con-
vencimiento que un país debe ha-
cer todo lo que esté a su alcance
para lograr el abastecimiento ener-
gético con sus propios recursos,
vale preguntarse por qué una tec-
nología probada y desarrollada
masivamente en el mundo, como la

energía eólica no se ha utilizado
en reemplazo de los combustibles
fósiles, cuando en amplias zonas de
nuestro territorio nacional tenemos
mejores vientos que el Mar Báltico
o el propio Mar del Norte?

Mediante la Ley 26190/06 se
establece un Régimen de Fomento
Nacional para el usop de fuentes
de energía destinada a la produc-
ción de energía eléctrica, previen-
do alcanzar en diez (10) años el
ocho por ciento (8%) de la poten-
cia instalado en nuestro territorio,
de origen renovable. Recientemente
el Gobierno Nacional constituyó el
GENREN (Generación Energías
Renovables), programa que permi-
tió licitar 1.000 MW en energía
eólica (755 MW); biocombustible
(110 MW); solar (20 MW) y mico-
hidro (10 MW) mediante contra-
tos a 15 años y un valor reconoci-
do del MW en U$S 134.-.

De concretarse los proyectos
preadjudicados, Argentina se esta-
ría acercando a cumplir el 50% del
objetivo planteado para el año
2016, con la incorporación del tres
por ciento (3%) de la generación
eléctrica actual con fuentes renova-
bles; dado que la presentación de
ofertas superaron la potencia soli-
citada por ENARSA (Energía Ar-
gentina SA) en la primera licitación,
en setiembre de 2010 se llamó a
nueva licitación cerrada por 250
MW adicionales para complemen-
tar los 1015 MW iniciales.

En total ENARSA recibió 22
propuestas de nuevos parques eó-
licos en junio y otras 10 en setiem-

bre, las empresas adjudicatarias
deberán afrontar con recursos y fi-
nanciamiento propios las obras, te-
niendo asegurada la venta de la
energía generada por un plazo de
quince años y con tarifas dolariza-
das, que les permitirá recuperar las
inversiones y embolsar una utilidad
razonable. Se muestra a partir de
las licitaciones presentadas, un nue-
vo escenario en materia eólica en
Argentina: IMPSA (Industrias Me-
talúrgicas Pescarmona SA);
EMGASUD; SIMA; SOGESIC;
INVAP; Empresa Petrolera de
Neuquén; UNITEC; AMEGHI-
NO; ANDES y la española ISO-
LUX.

Asimismo, teniendo en cuenta
que nuestro país contaba con un
parque eólico bastante disperso que
alcanzaba escasos 30 MW en to-
tal; se ha desarrollado en la Pro-
vincia de La Rioja (Parque Eólico
ARAUCO) la instalación de 25
MW mediante doce (12) molinos
de 2 MW cada uno que se estaría
inaugurando a mediados del próxi-
mo mes de diciembre, con una pro-
yección de igual potencia en el tér-
mino de dos años; lo cual converti-
rá a esta provincia norteña en el
parque más grande de nuestro país
por el momento.

En la Provincia de Córdoba, la
Empresa Provincial de Energía de
Córdoba (EPEC) comenzó estu-
dios para la instalación de molinos
en la zona cercana a la localidad
serrana de Achiras, aprovechando
la LAT en 132 kV que alimenta a la
provincia hermana de San Luís, lo
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Primer puesto en el
Provincial de Ajedrez

Muy buena presentación realizaron los chicos
de la Liga de Ajedrez Escolar, los que se reunie-
ron en un encuentro el pasado sábado 13 de no-
viembre.

Los niños del ajedrez de Río Cuarto y región
que conforman la Liga de Ajedrez Escolar (LAE)
participaron del Torneo Provincial Promocional de
Ajedrez de la Asociación de Ajedrez de Córdoba
(AAPC), afiliada a la Federación Argentina de Aje-
drez, que se desarrolló en Alcira Gigena, compren-
diendo los torneos oficiales clasificatorios para los
Campeonatos Argentinos 2011 de las categorías
Sub 8 a Sub 18 (absolutos y femeninos).

De los tres ajedrecistas de Río Cuarto que ob-
tuvieron el primer puesto, en la categoría Sub 8 le
correspondió a Nicolás Marconi, hijo de un afilia-
do en actividad y nieto de jubilado, ambos de
EPEC Río Cuarto. Entre los más pequeños hubo
5 participantes, entre quienes se impuso Nicolás,
invicto con 6,5 sobre 8 posibles.

En una de las mejores ediciones de los últimos
años, participaron 90 jugadores de 22 localida-
des de la provincia (Cruz del Eje, San Marcos
Sierras, La Calera, Jesús María, Colonia Caroya,
Alta Gracia, San Francisco, La Para, Villa María,
San Marcos Sud, Cruz Alta, Leones, Marcos Juá-
rez, La Carlota, Corralito, Río Tercero, Río Cuar-

to, San Basilio, Las Perdices, Elena, General Ca-
brera y Alcira Gigena), demostrando el gran de-
sarrollo del ajedrez infantil en toda la jurisdicción
de la Asociación.

Asimismo los doce primeros clasificados ab-
solutos y femeninos de cada una de las seis cate-
gorías obtienen una plaza para participar de las
Semifinales de los Campeonatos Argentinos Pro-
mocionales 2011.

Nuestro agradecimiento a Nicolás por partici-
par y por elegir un deporte con tantas virtudes.
Con orgullo te felicitamos y te alentamos para que
continúes ejerciéndolo.

cual le permitiría contar con dos
mercados de demanda importantes
(Villa Mercedes y Río Cuarto); las
mediciones anemométricas que se
vienen realizando desde hace casi
dos años han demostrado que las
condiciones de los vientos permiti-
rían llevar adelante el proyecto eó-
lico sin inconvenientes, estimándo-
se un parque de aproximadamente
ciento cincuenta (150) molinos de
2 MW cada uno, lo cual estaría
brindando una potencia de 300
MW para distribuir.

Recientemente la empresa
ELECTROINGENIERÍA proyec-
ta emplazar otro parque en cerca-
nías de la ciudad de Río Cuarto,
con una inversión estimada de unos
U$S 60 millones, mediante la ins-
talación de al menos diez (10) mo-
linos con una potencia de 2 y 2,3
MW, estimándose la compra de
estos aerogeneradores entre las
constructoras nacionales IMPSA;
NRG Patagonia y alguna provee-
dora internacional como Siemens.
El plan de la compañía también

contempla desarrollar otros en el
sur del país, tanto en Chubut como
en Santa Cruz y también en la cos-
ta bonaerense.

A nivel mundial, la energía eóli-
ca presenta actualmente un desa-
rrollo tecnológico suficientemente
maduro para garantizar adecuados
niveles de rendimiento, costos de
inversión y mantenimiento. La ca-
pacidad instalada total asciende a
los 160000 MW, vale decir el equi-
valente a casi seis veces la poten-
cia eléctrica de Argentina.



Salutación desde
nuestra Federación

A propósito de la próxima celebración por el Día del Jubilado de
Luz y Fuerza, nuestra Federación hizo llegar a este Sindicato

su salutación mediante circular que transcribimos a continuación:

Buenos Aires, 10 de noviembre de 2010

Circular Nº 65/2010

Al cro.
Secretario General
Sindicato Luz y Fuerza

Ref.: 24 de Noviembre "DIA DEL JUBILADO Y
PENSIONADO DE LUZ Y FUERZA"

De nuestra mayor consideración:
En esta fecha tan trascendente en que se conmemora el XXXV

aniversario de la creación de la Comisión Nacional de Jubilados y por tal motivo se constituye "El
Día del jubilado y Pensionado de Luz y Fuerza", queremos llegar a través de la presente, a Ud. y por
su digno intermedio al resto de ese Consejo Directivo, a todos los compañeros/ as afiliados y en
forma muy especial a los compañeros jubilados/ as y pensionadas para unir nuestros corazones y
pensamientos a manera de recordación y homenaje de este hecho histórico en la vida institucional
del gremio que marca la valorización de la clase pasiva y la permanente contención a sus inquietu-
des y reclamos.

Para aquellos pioneros y visionarios que emprendieron esta histó-
rica tarea, y quienes la continuaron y continúan trabajando en defensa de los derechos irrestrictos
de la clase pasiva nuestro reconocimiento.

Queremos, a esta altura, reconocer la formidable gestión manco-
munada entre dirigentes y representados para recuperar y disfrutar un presente con dignidad y
justicia social. Exhortamos y convocamos para estrechar y renovar las fuerzas en esta fecha, para
que se mantenga vigente entre nosotros el fuego de la solidaridad, la organicidad, la disciplina,
valores fundamentales para continuar con la defensa de nuestros derechos.

Reciban todos los compañeros el más ferviente y fraternal saludo.

Juan Carlos Molina
Secretario

Ricardo Zaro
Presidente

Gustavo Rípoli
Secretario de Previsión Social y Actas

Julio C- Ieraci
Secretario General

Por el SECRETARIADO NACIONAL

Por COMISIÓN NACIONAL DE JUBILADOS



24 de Noviembre, Día del
Jubilado de Luz y Fuerza

Una de las características so-
ciales de nuestro gremio, entre
muchas otras de la que nos sen-
timos verdaderamente orgullo-
sos, es la de nunca haber aban-
donado a los compañeros que en
el tiempo se fueron acogiendo al
beneficio jubilatorio.

Luz y Fuerza siempre ha le-
vantado la bandera de la justi-
cia social y, dentro de este im-
portante principio, los compa-
ñeros jubilados y pensionados
han sido objeto de una atención
preferencial; independientemen-
te de los acontecimientos que se
han suscitado históricamente
con este sector de nuestra socie-
dad, nuestro gremio ha busca-

do y encontrado las soluciones
que los compañeros merecían.

La activa participación que
los jubilados se han ganado en
las estructuras sindicales, tan-
to a nivel local como nacional,
demuestra por sí sólo el respeto
que los hombres en actividad
sienten por aquellos que fueron
-a través del tiempo- pioneros en
la defensa de nuestros derechos
y hacedores de grandes gestas
que pusieron a Luz y Fuerza en
el escenario grande del Movi-
miento Obrero Argentino.

Por eso, lo nuestro se ha con-
vertido en una cuestión de piel;
no medimos a nuestros afiliados
por su condición de activo o ju-

bilado, sin distinción alguna to-
dos somos LUZ Y FUERZA.

Dado que se instituyó el día
24 de noviembre de cada año
como el Día del Jubilado de Luz
y Fuerza, saludamos a los com-
pañeros jubilados y pensiona-
dos afiliados a este Sindicato de
Luz y Fuerza de Río Cuarto y ha-
cemos extensivo nuestro frater-
nal saludo a todos los jubilados
del país y a su representación na-
cional, la Comisión Nacional de
Jubilados de Luz y Fuerza. Para
todos ellos, un feliz día y el
agradecimiento por regalarnos
una historia y, además, compar-
tirla con nosotros. Muchas gra-
cias.

Comisión Permanente de Jubilados y Pensionados
del Sindicato de Luz y Fuerza de Río Cuarto.
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Se realizó una reunión
con afiliados por el

Impuesto a las Ganancias
A solicitud de un importante nú-

mero de afiliados a la organización
gremial, todos dependientes de la
Empresa Provincial de Energía de
Córdoba (EPEC), se llevó a cabo
el jueves 18 de noviembre una
reunión informativa sobre un tema
de preocupación de los compañe-
ros trabajadores, relacionado con
el descuento por Impuesto a las
Ganancias, que grava los haberes
mensuales de la mayoría de los fir-
mantes.

Nuestra conducción no ha sido
ajena a la preocupación común de
todos los que se sienten afectados
por este “inconstitucional tribu-
to”, ya que lo consideramos un
verdadero impuesto al trabajo y así
lo hemos señalado en estas mismas

páginas (Informe Semanal Nº 715
del 22/05/10). Asimismo, en el
propio artículo recordábamos que
nuestra Federación, haciéndose
eco de esta situación planteada en
numerosos cuerpos orgánicos,
efectuó sendas presentaciones ante
los organismos nacionales corres-
pondientes, ofreciendo -incluso-
algunas alternativas de solución,
que no tuvieron ni siquiera una res-
puesta por parte de los responsa-
bles de tales áreas.

En el último Congreso Ordina-
rio del gremio, nuevamente se
planteó la inquietud, dado que
cada vez somos más los “damni-
ficados”, y los compañeros direc-
tivos nacionales comentaron sobre
las veces que este tema ha sido

conversado al máximo nivel de
autoridades de la Nación. Por el
momento no hay indicios válidos
que nos permitan pensar que di-
cha categoría fiscal será eliminada,
porque significa el ingreso de im-
portante suma anual, ya que se trata
de un mercado cautivo (el nues-
tro), el cual no puede evadir el im-
puesto como lo realizan otros sec-
tores de mayores recursos de la
sociedad argentina.

Sobre la base de esta informa-
ción se llevó a cabo la reunión, que
contó con la presencia del Secre-
tario General, Secretario de Orga-
nización, Secretaría Gremial y Se-
cretaría de Administración y Finan-
zas del Sindicato de Luz y Fuerza
de Río Cuarto, en el entendimien-

-Impuesto al Trabajo-
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to que los mismos tienen relación
directa con el tema en cuestión. Se
presentaron numerosas inquietudes
y consultas por parte del escaso
grupo que respondió a la convo-

catoria, llevándose -lamentable-
mente- el sabor amargo por una
solución que no se vislumbra, por
lo menos en lo inmediato, no obs-
tante el compromiso permanente

de la Comisión Directiva en conti-
nuar insistiendo solos o acompa-
ñados en la intención de revertir el
cobro de lo que consideramos un
impuesto al trabajo.
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Cómo liquidar el
“Impuesto a la Ganancia”

A efectos de poner en claro algunos conceptos so-
bre el denominado “Impuesto a las Ganancias” (¿?) que
grava los salarios de los trabajadores en relación de
dependencia, por el cual los empleadores actúan como
agentes de retención, pero no tienen la responsabilidad
de comprobar la veracidad de la información que le
brinda el empleado, ya que la misma se presenta en
carácter de declaración jurada, en esta ocasión expre-
saremos algunos conceptos al respecto.

No hay demasiadas empresas que se tomen el tra-
bajo de informar a sus empleados sobre las deduccio-
nes que se pueden considerar en el cálculo del grava-
men, y esto no es tema menor, por cuanto los aumentos
salariales sin elevar la base del cálculo genera mayor
cantidad de trabajadores que aportan impositivamente
por un verdadero “impuesto al trabajo” que va en
contra de la naturaleza y esencia del salario como re-
tribución al trabajo personal, tal como lo venimos
señalando reiteradamente.

No obstante, hasta tanto se logre su derogación,
conviene recordar los principales puntos a la hora de
pagar “ganancias”:

Conceptos gravados: Están alcanzadas las sumas
que se abonen por sueldos; horas extras; adicionales
por zona; título; antigüedad; vacaciones; gratificacio-
nes; comisiones por ventas; remuneraciones que se per-
ciban durante licencias por enfermedad; sueldo anual
complementario y todos los beneficios sociales que
otorga el empleador (excepto capacitación y ropa de
trabajo).

Rubros no alcanzados: Quedan fuera de la reten-
ción el salario familiar; indemnizaciones por despido o
incapacidad y fallecimiento; retiros voluntarios y sólo
para los trabajadores petroleros: viandas y viáticos.

Deducciones generales: Además de los descuen-
tos que figuran en el recibo de sueldo (jubilación; obra
social; sindicatos), se pueden deducir: Aportes a pre-
pagas y servicios de ambulancias; seguro de vida; do-
naciones autorizadas por la AFIP; intereses hipoteca-
rios para la compra de inmuebles, destinados a casa-
habitación, otorgados a partir de enero de 2001; suel-
dos y aportes del servicio doméstico; gastos de sepe-
lio; gastos médicos, laboratorios, odontólogos, kine-
siólogos, psicólogos; gastos de internación del emplea-
do y el grupo familiar, siempre que no hayan sido
reintegrados por las obras sociales (no se deducen
los medicamentos ni las prótesis).

Cargas de familia: Cónyuge (no concubina/o); hi-
jos e hijastros, menores de 24 años o incapacitados
para trabajar; nietos, bisnietos, hermanos, nueras o yer-
nos, menores de 24 años o incapacitados para traba-
jar; padres, padrastros, abuelos y suegros; además de-
ben haber residido más de 6 meses del año calendario
en el país, que no perciban más de $ 10.800 netos anua-
les por cualquier concepto y que se encuentren a car-
go del empleado.

Para mayor ilustración de nuestros compañeros
afiliados, en página contigua publicamos un instructivo
de cómo completar el F 572 de la AFIP.

De la nota “Breve guía para saber cómo pagar Ganancias”
Diario Clarín (iECO) - 14/11/10.
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Roldán Palomo remarcó la
importancia de capacitarse

María Alejandra Roldán Palo-
mo, Subsecretaria de Prensa y Re-
laciones Públicas de la FATLYF, en
diálogo con Informe Semanal des-
tacó la importancia de la capacita-
ción de los afiliados y recordó que
“cuando Perón inauguró la Univer-
sidad Tecnológica, la universidad
obrera, al hablar de justicia social
dijo que ésta no sólo acerca comi-
da para los hijos de los trabajado-
res o un mejor salario para la fami-
lia del pueblo argentino, sino que
debíamos nutrir abundantemente el
alma y el intelecto del pueblo y que
el futuro de la Argentina sería de
aquellos trabajadores que se capa-
citen intelectualmente y manualmen-
te para desarrollar todo tipo de ta-

reas. Estos conceptos del General
han sido la base para que Luz y
Fuerza realice la capacitación”.

María Alejandra Roldan Palo-
mo, mujer nacida y criada en San-
tiago del Estero, hizo un repaso de
su vida:

“Vengo de un hogar de trabaja-
dores, muy comprometidos en sus
respectivos gremios. Mi madre, por
el año 1970, comienza cuando se
organiza el gremio de la empresa
Vialidad de la Provincia, y es miem-
bro de la Comisión Directiva, en la
Secretaría de Finanzas, desde los
19 años hasta que se jubila. Mi pa-
dre estuvo trabajando en Vialidad
y Agua y Energía; así fue afiliado a
Luz y Fuerza. Ambos eran afiliados

al Partido Justicialista”.
La Cra. Roldán Palomo recor-

dó: “terminé mi secundaria y luego
la universidad, donde estudié Filo-
sofía y luego Derecho; con tercer
año aprobado dejé, porque comen-
zó mi compromiso dentro del Sin-
dicato, pues mi primer trabajo fue
en la provincia participando en el
contexto político de Santiago del
Estero, una provincia muy
peronista, comienzo a trabajar en
la Obra Social desde el 1985 hasta
el año 2000. Ingreso a Agua y
Energía en el año 1989, me afilié al
Sindicato y comienzan a llamarme
para la organización de cursos, den-
tro del Sindicato de Luz y Fuerza
de Santiago del Estero”.

“En el año 1992 hay renovación
de autoridades y dentro de la Co-
misión Directiva como Secretaria
de Servicios Sociales, comienzo
como conducción; como partici-
pante en forma activa participé en
diferentes asambleas y otros traba-
jos dentro del Sindicato. El ímpetu
que uno tiene a los 30 años es dife-
rente al de hoy, es más fuerte”.

“La familia es el primer contex-
to en donde uno siente contención
–comentó luego-. Tuve dos hijas
con mi esposo, que no se dedica a
la actividad sindical pero siempre
estuvo a mi lado como un afiliado a
Luz y Fuerza más y acompañando,
comprendiendo que es muy impor-
tante”.

“Hay un concepto y está rela-
cionado con el saber agradecer,
Luz y Fuerza me ha dado la posibi-
lidad de conocer el país, Luz y
Fuerza me ha dado mucho, en la
vida hay que ser agradecido. Me
brindó mucho y así hay que devol-
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ver por todo lo recibido. Gozar del
convenio de Luz y Fuerza, y trasla-
dar a la familia que logré formar y
que mis hijas también vivan y sien-
tan lo mismo que yo; un poder ad-
quisitivo, la posibilidad de estudiar,
una vivienda, vacaciones, una con-
tención completa, que se preocupa
y se ocupa de la familia, etc.”

“Dentro de la Obra Social tuve
la suerte de haber conocido a
formadores como Omar Roccia,
que me decía por qué no finalizas
con abogacía antes que dedicarte
al gremio, y dije: estoy mamando
desde chica a lo gremial, lo llevo en
la sangre, no lo puedo dejar, quizás
algún día termine la carrera”.

Relató posteriormente que “en
el año 2006, tengo la bendición de
poder integrar la mesa grande de la
familia de Luz y Fuerza y de poder
representar a todas las mujeres;

siempre dije que no es un logro
personal, es un logro de todas las
mujeres, aunque tenía algunos te-
mores de lograr un espacio como
sindicalista y poder tener sus repre-
sentantes; aprender, conocer la rea-
lidad, ayudar, colaborar en una po-
lítica que lleva adelante Julio Ierasi,
en la Secretaría de Prensa y Rela-
ciones Públicas. Así estar en la Fe-
deración es renovarse, es aprender,
conocer la realidad que no es dife-
rente aunque es similar. Uno puede
colaborar, puede ayudar en la polí-
tica”.

“En cuando a la Secretaría de
Prensa, es importante la capacita-
ción. Como decía el Gral. Perón,
debemos actualizarnos para estar
preparados para poder ser artífices
de nuestros propios destinos. Me
interesa mucho la mujer de Luz y
Fuerza, porque se compromete con

responsabilidad; la que dice ́ voy a
participar´ lo dice con total conven-
cimiento, no se trata de menospre-
ciar a la mujer, se dedica a prepa-
rar festejos para la familia, fiestas
de la familia de Luz y Fuerza o para
los niños, no hay que menospreciar,
hay mujeres que representan a
otras, en unidad de ante sectores
de marginalidad, como hay secto-
res que trasladan todos sus cono-
cimientos a las bases, la unidad de
gremio, que va de la mano de la
solidaridad y de lo orgánico, y con
un sentido de pertenencia que todo
esto hace grande a Luz y Fuerza.
Estamos comprometidos con la fa-
milia en lo profundo; no somos los
mejores, somos diferentes. Todo lo
que tiene nuestro convenio colecti-
vo de trabajo cubre el bienestar y
la totalidad de los aspectos como
ser humano”.
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Secretaría de Previsión Social

Importantes encuentros
se realizaron en FATLyF
El pasado miércoles 17 de noviembre, el

compañero Horacio Garillo, Secretario de Pre-
visión Social y Actas de nuestra organización
sindical, y el compañero Fernando González,
encargado de dicha área en el Sindicato Regio-
nal de Luz y Fuerza, mantuvieron una reunión
con el nuevo responsable de esta Secretaría en
nuestra Federación, Gustavo Rípolli.

La ocasión sirvió para poner en conocimien-
to del nuevo Secretario de una serie de incon-
venientes que a nuestro juicio pueden ser solu-
cionables. Uno de ellos se ha producido desde
el momento en el cual se dejó de abonar el
Fondo Adicional Especial a gran parte de los
beneficiarios que había en ese momento y que
coincidió con la incorporación de los jubilados
de la Ley 24241 al Convenio Previsional que
posibilitó un incremento muy importante a quie-
nes ya estaban jubilados, y una mucho mejor
retribución para quienes comenzaban a obte-
ner ese beneficio previsional en los últimos
meses del año 2009.

Esto ha provocado, y valga como ejemplo,
que jubilados de la misma cooperativa, igual
categoría, con algunos años de diferencia en la
cantidad de años aportados en ese trabajo y
con pocos años entre sí, para obtener el benefi-
cio jubilatorio tienen diferencias muy marca-
das en su haber y en lo que perciben de Fondo
Adicional Especial, llegando -como ocurre hoy
que en el menor de los casos- a dejar de perci-
bir el Fondo. Nuevamente, y tal como ocurrió
en meses atrás, se ofrecieron algunas alterna-
tivas para poder dar una solución que se hace
necesaria.

Otro de los aspectos abordados, y que tiene
relación con el Convenio Previsional, es el vin-
culado con el 2% que aportan los compañeros
que se hallan en actividad en las distintas coo-

perativas de nuestras jurisdicciones. En este
sentido, nos encontramos en algunos casos con
la falta de información sobre si se les está rea-
lizando el descuento correspondiente a todos
los compañeros afiliados, y para poder tener
una confirmación cierta sobre este aspecto tan
fundamental, para quien tenga que hacer su
trámite jubilatorio, se solicitará nuevamente
que nos envíen fotocopias del último recibo de
sueldo, para de esta forma poder comprobar
la aplicación de la Resolución 268/09 del Mi-
nisterio de Trabajo de la Nación.

También se trató lo relacionado con el Artí-
culo 9º de la Ley 24463, que afecta fundamen-
talmente a los jubilados de la Ley 24241, apli-
cación ésta que sigue siendo analizada junta-
mente con el Sindicato de Luz y Fuerza de Ca-
pital Federal, para tratar de encontrarle la so-
lución a este descuento que en algunos casos
es muy importante.

Posteriormente se analizaron expedientes
puntuales que necesitan imperiosamente tener
una solución lo más rápida posible.

Finalizando, se le agradeció al compañero
Rípolli la predisposición para mantener esta
reunión que abarcó además otros temas, ex-
presándole el apoyo de nuestra parte en lo que
a esta Secretaría se refiere.

En lo que concierne a la Comisión Nacional
de Jubilados de Luz y Fuerza, se mantuvo una
reunión en la cual se abordó fundamentalmen-
te lo relacionado con el turismo grupal que
nuestros compañeros jubilados realizan en tem-
porada estival, manifestándosenos que ya fue-
ron notificados los sindicatos de Luz y Fuerza
de todo el país, sobre los lugares, fechas y dis-
ponibilidades de plazas, para que sean solici-
tadas con la anticipación que corresponde a
este tipo de viajes entre compañeros pasivos.
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Comenzaron las gestiones
para el pago de la BAE

El pasado lunes 15 del corriente mes, los tres Sindi-
catos de Luz y Fuerza de la provincia, representados
por sus respectivas Secretarías Gremiales, presentaron
una nota al presidente de la Empresa Provincial de Ener-
gía de Córdoba solicitando una reunión que tenga como
objetivo comenzar las negociaciones para el pago del
art. 78 del CCT 165/75 (BAE).

En principio, de no mediar inconvenientes, el encuen-

tro se produciría el próximo martes 23 de noviembre
en la sede de la EPEC de la ciudad capital, según co-
mentarios extraoficiales, habría grandes posibilidades
de llegar a un acuerdo el mismo día martes si es que
ambas partes coinciden en aplicar la metodología de
pago del año 2009.

A continuación reproducimos la nota presentada en
la EPEC:
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El día 15 de noviembre de
2010 se realizó una nueva audien-
cia en la Secretaría de Trabajo,
Departamento Dirección de Inte-
rior, en la ciudad de Córdoba, para
tratar de solucionar el conflicto la-
boral que acarrean los trabajado-
res de la Cooperativa Eléctrica de
Italó pero, lejos de encontrar res-
puestas concretas, sólo se obtuvo
una serie de evasivas y entredichos
confusos que se alejan sensible-
mente de las leyes que regulan la
relación laboral de los compañe-
ros dependientes de esa coopera-
tiva.

Y si de leyes hablamos pode-
mos aseverar que el presidente de
la entidad realiza todo el esfuerzo
para desconocer artículos de nues-

Cro. Claudio Higinio Sampaolesi,
Subsecretario Gremial.

Secretaría Gremial

Se concretó reunión con
la Cooperativa de Italó

tro CCT 36/75 vigente, reconoci-
do por disposición Nº 124/2006
del Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social de la Nación,
y consecuentemente su aplicación
integral respecto de las cooperati-
vas prestadoras del servicio eléc-
trico en el ámbito de la provincia
de Córdoba, hecho éste que en la
audiencia aludida solamente se
dignó a reconocer e ir abonando
en cuotas, deudas (créditos labo-
rales) que se han generado a raíz
de la falta de pago por acuerdos
salariales que legalmente corres-
ponden; pero no quiere reconocer
el pago de horas extras y con ello
el doble refrigerio y los gastos de
comidas, según corresponda, con-
forme lo establecen los artículos

36º y 37º del CCT mencionado.
Sumando a lo descripto, no

realizan correctamente el cálculo
de la Bonificación Anual por Efi-
ciencia por lo tanto es inexacto el
pago efectuado. Cabe aclarar ade-
más que no se les otorga el franco
hebdomadario pertinente a los tra-
bajadores que realizan guardia
pasiva incluso en días sábados,
domingos y feriados, debiéndose-
les abonar las horas extras calcu-
ladas al 100%.

Por otra parte, tampoco reco-
noce los artículos 15º, 16º, 17º, 18º
y concordantes, referidos a cubri-
miento de vacantes; esto es, cu-
brir los cargos de Categoría "14"
y "13" dejados por los compañe-
ros Colombero y Caminati respec-
tivamente por retirarse de la Coo-
perativa Eléctrica al acogerse al
beneficio jubilatorio. En razón de
lo expuesto es que podemos ase-
verar el desconocimiento por par-
te del presidente de la Cooperati-
va en cuanto al CCT porque se-
guramente no tiene intención de
ponerse al tanto de lo que como
persona responsable le compete.

En razón de ello nuestra orga-
nización sindical, a través de la
Secretaría Gremial, efectuó todos
los reclamos mencionados y trans-
criptos en acta de la audiencia alu-
dida bajo las prescripciones del
Artículo 256 de la LCT 20744,
solicitando además al funcionario
actuante que envíe las actuaciones
a Asesoría Legal de esa Secreta-
ría de Trabajo para que dictamine
según corresponda.
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Secretaría Gremial

Se realizaron diversas
gestiones ante la EPEC

Diversas gestiones fueron reali-
zadas por nuestra organización ante
la responsable de la Gerencia de
Administración de Personal de la
EPEC, Dra. María S. Lucero
Offredi, dando continuidad al acta-
compromiso firmada oportunamen-
te entre la Empresa y el Sindicato
de Luz y Fuerza de Río Cuarto.

El día 2 de junio de 2010, me-
diante nota dirigida a la menciona-
da Gerencia se dio a conocer la
imperiosa necesidad de ir cubrien-
do vacantes en los diezmados dis-
tritos de la Delegación de Zona "F"
-Alejandro Roca, Alejo Ledesma,
Arias y Buchardo, como así tam-
bién en el Distrito de General Ca-
brera perteneciente a la Zona "C"
-Villa María-, todos en nuestra ju-
risdicción.

En razón de ello, se envió un lis-
tado alternativo que busca atenuar
la marcada falta de personal en los
mencionados distritos, con la fina-
lidad de ir cubriendo cargos vacan-
tes tanto en el sector manual como
así también en las áreas adminis-
trativas, con la imperiosa necesidad
de continuar brindando el excelen-
te y necesario servicio a la pobla-
ción.

Dando respuesta inmediata y
aprovechando la visita por razones

de competencia del Área Centro
Preventivo de Salud -División Me-
dicina del Trabajo- a la Delegación
de Zona "F", el día miércoles 17
de noviembre del corriente se citó
a los posibles ingresantes a los dis-
tintos distritos para dar inicio a la
correspondiente evaluación psico-
física, aliviando de este modo par-
te del examen que tendrá continui-
dad en la ciudad de Córdoba.

De este modo estamos traba-

jando continuamente en la búsque-
da de alternativas que si bien no
serán la solución final servirán para
paliar la actual situación, insistién-
dose fuertemente ante las autorida-
des de la EPEC en procura de re-
solver buscando resultados inme-
diatos en lo referente a ingresos,
sustitución de medios de movilidad
(vehículos), insumos, herramientas
de trabajo, ropa de trabajo y me-
dios de comunicación.

Cro. José Enrique Pérez,
Secretario Gremial.
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"Aparento vivir en un sopor permanente para que supongan que ignoro el
final... Es mi fin en este mundo y en mi patria, pero no en la memoria de los
míos. Ellos siempre me tendrán presente, por la simple razón de que siempre
habrá injusticias y regresarán a mi recuerdo todos los tristes desamparados de

esta querida tierra." (Declaraciones últimas conocidas de Eva Perón).
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Luz y Fuerza
Cooperativa de Seguros Ltda.

La opción más confiable
para disfrutar de su tranquilidad

Ramos en los que operamos:
 Incendio
 Robo
 Responsabilidad Civil
 Automotores
 Combinado Familiar

...No dude en consultarnos, estamos a su servicio...

Casa Central: Defensa 453 - 1070 - Capital Federal - Teléfono: 0800-333-1185
www.luzyfuerzaseguros.com.ar

Receptoría Córdoba
Duarte Quirós 559 - 3º piso "A"

5000 - Córdoba Capital

Productor Asesor en Río Cuarto: Gabriela Martínez Nas
Gral. Paz 1034 - Planta Alta - 5800 - Río Cuarto

Teléfono: 0358-4630270 - m_nas_generales@fibertel.com.ar

 Integral de Comercio
 Accidentes Personales
 Seguro Técnico
 Seguros Colectivos de Vida
 Seguros de Sepelio Individual
 Seguros de Sepelio Colectivo

Secretaría de Administración y Finanzas

Se amplían los montos
para préstamos personales

La Comisión Directiva del Sindicato de
Luz y Fuerza de Río Cuarto, a través de la
Secretaría de Administración y Finanzas, co-
munica a los compañeros afiliados que lue-
go de analizado el tema en la última reunión
ordinaria del cuerpo, ha decidido ampliar los
montos de los préstamos personales -los
valores se publicarán en próximo Informe
Semanal-; por tal motivo, y en virtud de crear
la reserva correspondiente para hacer fren-
te a la demanda por parte de los afiliados que
soliciten los nuevos empréstitos, se hace
saber que a partir del 22 de noviembre y hasta
el 15 de diciembre del corriente año se sus-
pende la recepción de la documentación

correspondiente para acceder a los mencio-
nados créditos.

También la Secretaría pone en conoci-
miento de los compañeros que momentánea-
mente queda suspendido cualquier tipo de
adelantos y préstamos especiales, a excep-
ción de los relacionados con Turismo Social.

Si bien es cierto que esta medida transi-
toria puede resultar un tanto molesta, va a
servir para que en el corto plazo cada afilia-
do que reúna los requisitos necesarios para
acceder al sistema de préstamos persona-
les, podrá gozar de éstos con montos acor-
des a las necesidades y valores de estos
tiempos.


